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jdminislración provincial̂  
iotóerao CÍTÍI 

le la pronooa ü Leáe 
Servido Provincial de Ganadería 

CIRCULAR NtJM. 13 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Añosa , en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Gubillas de Rueda, en cumpl imien
to de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 (Ga-
ceto. del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los an ím a le s atacados se encuen
tran en los pueblos de Palacios de 
Rueda y Gubillas de Rueda. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Gubillas 
de Rueda. 

Como zona infecta los citados pue
blos, 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre 
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i
ca, las consignadas én el capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 9 de A b r i l de 1953. 
1564 E 1 Gobernador Civil . 

l6i Prenatlal de León 
depositaría de Fondos Provinciales 

Elepcicio de 1952,—Trimestre 3.° 
Cuenta que rinde esta Depositarla 

ae las operaciones de Ingresos y Gas 
tos verificadas en'el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al Pre
supuesto Extraordinario de Fomen
to de Intereses Provinciales, 

I N G R E S O S 
Capitulo 1,°. — Rentas: Total del 

trimestre anterior por operaciones 

realizadas ,4,364,11 pesetas.—Opera
ciones realizadas en este trimestre, 
1.193,56 pesetas.—Total de las opera
ciones hasta este trimestre, 5.557,67 
pesetas. 

Capí tu lo 3.°, —Subvenciones y do
nativos: Total del trimestre anterior 
po rope rac iones r ea l í zadas , 945.151,23 
pesetas.—Total de las operaciones 
hasta este trimestre, 945.151,?3 pese
tas. 

Capí tulo 6.°.—Contribuciones es
peciales: Total del trimestre anterior 
p o r o p e r a c i o n e s realizadas, 
113.812,50pesetas.—Total d é l a s ope
raciones hasta este t r i m e s t r e , 
113.812,50 pesetas. 

Capí tu lo 17.—Reintegros: Total del 
trimestre anterior por operaciones 
realizadas, 252.826,16 pesetas.-Ope
raciones realizadas en este trimestre, 
12.500 pesetas.—Total de las opera
ciones hasta este trimestre, 265.326,16 
pesetas. 

Capitulo 19.-Resultas: Total del 
trimestre anterior por operaciones 
realizadas, 1.711.743,05 pesetas.-To 
ta l de las operaciones hasta este 
trimestre, 1.711.743,05 pesetas. 

Total del trimestre anterior por 
operaciones realizadas, 3.027.897,05 
pesetas.—Operaciones realizadas en 
este trimestre, 13.693,56 pesetas.— 
Total de las operaciones hasta este 
trimestre, 3.041.590,61 pesetas. 

G A S T O S 
Capí tulo 6.°.—Personal y material: 

Tota l del trimestre anterior por ope
raciones realizadas, 23.829,52 pesetas. 
—Total de las operaciones hasta este 
trimestre, 23.829,52pesetas. 

Capí tulo 7 . ° . - S a l u b r i d a d e higie
ne: Total del trimestre anterior por 
operaciones realizadas, 1.834.749,11 
pesetas—Operaciones realizadas en 
este trimestre, 15.000 pesetas.-Total 
de las operaciones hasta este trimes

tre, 1.849.749,11 pesetas. 
Capí tulo 11. - Obras púb l icas y 

edificios provinciales: Total del t r i 
mestre anterior por operaciones rea
lizadas, 715 902,85 pesetas.-Opera
ciones realizadas en este trimestre, 
136.000,00 pesetas.-Total de las ope

raciones hasta este t r i m e s t r e , 
851.902,85 pesetas. 

Capí tu lo 14,—Agricultura y gana
der ía : Total del trimestre ' anterior 
por operaciones realizadas, 244,265 
pesetas.—Total de las operaciones 
hasta este trimestre, 244.265 pesetas. 

Total del trimestre anterior por 
operaciones realizadas, 2.818.746,48 
pesetas. —Operaciones realizadas en 
este trimestre, 151.000 pesetas.—To
tal de las operaciones hasta este t r i 
mestre, 2.969.746,48 pesetas. 

CUENTA D E CAJA 
Existencia en m i poder en fin del 

trimestre anterior, 209.150,57 pesetas. 
Ingresos en el trimestre de esta 

Cuenta, 13.693,56 pesetas. 
CARGO, 222.844,13 pesetas. 
D A T A por gastos verificados en el 

mismo, 151.000,00 pesetas 
Existencia en m i poder para el 

trimestre que sigue, 71.844,13 pese
tas. 

León, 11 de Octubre de 1952.—El 
Depositario, J. Valcarce. 

Intervención de Fondos Provinciales 
Examinada la presente cuenta, se 

halla conforme con los asientos de 
los libros de esta oficina de m i cargo. 

León, 13 de Octubre de 1952.-E1 
Interventor, Alberto Diez Navarro. 

Sección de Hacienda y Economía 
Esta Sección, en sesión de hoy, 

a c o r d ó mostrar su conformidad con 
la presente cuenta y pasarla a la 
a p r o b a c i ó n de la Excelent í s ima. D i 
pu t ac ión . 

León, 18 de Octubre de 1952.—EÍ 
Presidente, J. del Río Alonso. 

Diputación Provincial 
Sesión de 31 de Octubre de 1952 

Aprobada y publ íquese ea el BO
LETÍN OFICIAL a los efectos legales.— 
E l Presidente P. I . , J. del Río Alonso. 
— Rubricado.—El Secretario inter i 
no, Francisco Roa.—Rubricado. 
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patronaío Profincíal de Enseñanza 
Hedía f Prolesional de León 

CONCURSO para la selección del Pro
fesor Titular de Formación Manual 
del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Villablino, de esta 
provincia. 
Este Patronato abre el presente 

concurso para la provis ión de la 
plaza de Profesor Titular del Ciclo 
de Formación Manual del indicado 
Centro, de modalidad agrícola y 
ganadera, con arreglo a las siguien
tes bases. 

1.a—Los aspirantes deberán acre
ditar que se hallan en poses ión de 
Título que les capacite para encar
garse de la enseñanza de los estu
dios que comprende el Ciclo de For
mación Manual, que se determinan 
en el a r t 7,° del Decreto de 24 de 
Marzo de 1950, o, en su defecto, jus
tificación fehaciente de estar capa
citados para dicha docencia. 

Además de j o s t í tu los , eertiíica-
ciopes académicas y documentos 
profesionales y de mér i tos que esti 
men oportunos, p r e s e n t a r á n los 
concursantes los siguientes: 

a) Certificación del Registro Cen 
tral de penados y rebeldes del M i 
nisterio de Justicia. 

b) Certificación del Registro Ci 
Vil, legalizada y legitimada en su 
caso, en la que se acredite, a d e m á s 
de la nacionalidad española , el ha 
ber cumplido 21 años . 

c) Certificado méd ico de no pa 
Jecer enfermedad infectocontagiosa, 
crónica o defecto físico que le inca
pacite para el ejercicio del cargo. 
Este certificado será expedido o v i 
sado por la Jefatura Local de Sani
dad correspondiente, 

d) Declaración jurada de no ha 
ber sido objeto de sanc ión adminis 
trativa alguna, 

e) Declarac ión jurada en la que 
se comprometa a residir en Vi l labl i 
no. a no ejercer la Enseñanza Media 
en Centros oficiales o privados, m 
desempeñar cargo alguno en los 
mismos mientras tenga función do 
cente en los Centros de E n s e ñ a n z a 
Media y Profesional. 

Los funcionarios en propiedad al 
servicio del Estado, Provincia y Mu 
nieipio q u e d a r á n eximidos de la 
Presentación de los documentos que 
se establecen en los apartados a), 
° ) y d), adjuntando a su instancia 
« O ] a de servicios certificada por el 
P f u â resPectiva dependencia, 
ií-sta hoja no p o d r á ser sustituida 
Por n ingún otro documento 

L a s mujeres ac red i t a rán la pres
tación del Servicio Social con cer 
tiíicado de la Delegación de este 
servicio en la provincia de su resi
dencia habitual y los clérigos de 
p o s t r a r á n la autor ización de su Or-
ainario. 

2- —Las instancias, dirigidas al 

l imo. Sr. Presidente de este Patro 
nato, juntamente con la totalidad 
de los documentos s e ñ a l a d o s en la 
base 1.a. se rán presentados en la 
Secre tar ía del mismo (sita en el Pa 
lacio Provincial) antes de las 13 ho 
ras del día 27 de Junio p róx imo , 
cualquiera que sea el lugar de la 
residencia de los solicitantes —Pe 
nínsula , Baleares, Canarias o Afri
ca—, no conced iéndose ampl iac ión 
del plazo para completar documen 
tac ión. 

En el acto de la p re sen tac ión de 
la instancia y documentos se satis
farán 85 pesetas por derechos de 
concurso y formación de expediente. 

3. a—El preceptivo informe que ha 
de emitir este Patronato al Nacional, 
en terna alfabetizada, sobre los as 
pirantes que se consideren m á s 
adecuados para el d e s e m p e ñ o del 
cargo, será publicado en el t ab lón 
de anuncios de este Organismo 
durante un plazo de diez d ías natu
rales, al objeto de que los cortcur 
santes que lo estimen procedente, 
presenten los escritos de alegaciones 
que consideren oportunos, en el 
mencionado plazo, los que, informa
dos por este Patronato, s e r án eleva 
dos al Nacional. 

4. a—El concursante que resulte 
nombrado se obliga a realizar los 
cursillos de or ientac ión y perfeccio
namiento que el Patronato Nacional 
acuerde y a residir en Villablino, 
quedando sometido a las normas 
dictadas o que se dicten por el M i 
nisterio de Educac ión Nacional so 
bre disciplina académica , 

5. a—El nombrado t o m a r á pose
sión del cargo el día 1.° de Octubre 
del corriente año, fecha en la que 
c o m e n z a r á su labor docente. 

6. a Desde la indicada fecha dis 
frutará el designado de la retribu
ción de 12.000 ptas. anuales que le 
se rán satisfechas con cargo al Pre
supuesto del Patronato Nacional de 
E n s e ñ a n z a Media y Profesional, 
A d e m á s disfrutará de 3.000 ptas. en 
concepto de mejora de re t r ibuc ión 
y casa hab i tac ión o en su defecto de 
una idemnizac ión por dicho concep
to de 4.000 ptas- anuales. Estas úl t i 
mas cantidades serán satisfechas 
por este Patronato con cargo a las 
subvenciones concedidas por la Di 
pu tac ión y el Ayuntamiento de V i 
llablino. 

7. a—De conformidad con lo preve
nido en la Base X I I de la Ley de 16 
de Julio de 1949, el nombramiento 
se h a r á por un quinquenio, durante 
el cual el interesado p o d r á renun
ciar a la con t inuac ión en el ejercicio 
del cargo, bien a final del curso, por 

[su conveniencia, c o m u n i c á n d o l o a 
este Patronato antes de l .0de Junio, 

| o bien en cualquier momento, por 
' causa justificada. Del misino modo, 

el Ministerio p o d r á declarar su cese; 
\ 1.°—A pet ic ión justificada y conjun-
j t a del Director del Centro y de este 

I 
Patronato. 2*—Por ausentarse del 
destino sin autor ización de las au
toridades a quienes reglamentaria-
meme corresponde concederlas, y 
3.°—Por la real ización de hechos 

I calificados como faltas graves en la 
; legislación vigente para funcionarios 
públ iccs . 

j León, 17 de A b r i l de 1953.—El 
j Presidente, R a m ó n C a ñ a s , 
i 1639 N ú m . 460.-260,70 ptas. 
I • „ m ^ i ¡i . iii É w — • 

Conlederaciün Hidrográfica del Duero 
• ; 

j C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 
Habiéndose formulado la pet ic ión 

i que se reseña en la siguiente 
N O T A 

! Nombre del peticionario,—Comuni-
| dad de Regantes del Canal de San 
i Juan de San t ibáñez de Ordás . 
i Clase de aprovechamiento,—Riegos. 
! Cantidad de agua que se pide.—150 
| l i tros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar-

1 se .—Río Luna. 
i T é r m i n o s Municipales en que radi-
| ca rán las obras.—Santa María de 
I O r d á s en San t ibáñez de O r d á s 
i (León) . 
i De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 11 del R. D . Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que t e r m i n a r á a las 
trece horas del día en que se cum-

, plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publ icación del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas 
hábi les de oficiná, deberá el pet ic ío-

| nario presentar en las oficinas de 
' esta Confederación, sitas en la calle 
j de Muro , 5, Valladolid, el proyecto 
I correspondiente a las obra? que tra-
| ta de ejecutar. Taaabién se admi t i r án 
f en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 

' tengan el mismo objeto que la peti-

1^ Ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admi t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. , 

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el ar t ículo 13 del R. D . Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticio
narios y l evan t ándose de ello el acta 
que prescribe dicho art ículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 16 de A b r i l de 1953.— 
El Ingeniero Director Adjunto , Lu 
crecio Ruiz -Valdepeñas . 
1615 N ú m . 461-92,40 ptas. 
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DISTRITO NIÑERO DE L e i 
Don José S i lvar iño González 

niero Jefe del Distr i to M 
León . 

ID ge. 
^ero de 

Hago saber: Que por D. Juan dp . 
Torre Merayo, vecino de Tremo ia 
Abajo, se ha presentado en e^a T 
fatura el día 29 del mes de DieiP 
bre, a las once horas y diez mf^1" 
tos, una solicitud de permiso de i 
vest igación de c a r b ó n , de 10o nerhí" 
nencias, l lamado «Nos Veremos 
sito en el paraje Barzanillas, del W 
mino de Tremor de Abajo, Ayunta 
miento de Folgoso de la Ribera 

Hace la des ignac ión de las cita 
das 100 pertenencias en la forma 
guíente : 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una boca mina antigua 
situada en el citado paraje, que fin-
da con un prado propiedad Me los 
herederos de Eduardo González y 
desde dicho punto de partida se me. 
d i r á n 1.000 metros al Norte y se co
loca rá la 1.a estaca; 500 metros al 
Este y se so locará la 2.a estaca; 2.000 
metros al Sur y se colocará la 3.a es
taca; 500 metros al Oeste y se coloca
rá la 4,a estaca y de ésta con 1.000 
meteos al Norte, se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r í m e t r o de las pertenencias cuya in
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña-
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en ê  plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . í 1.804. 
León , 3 de Marzo de 1953.—José 

Si lvar iño . 1012 

Delegación pravírál de Trabajo 
«La Di recc ión General de Trabajo 

ha acordado que el personal dedica
do al servicio de limpieza por cienw 
de empresas contratistas de este ser' 
vicio, quede exceptuado del desean 
dominica l y gozará de descanso se 
manal compensatorio cuando r63" 
su cometido en actividades coi 
prendidas en las excepciones " 
descanso dominical , d^160^® nre-
frutar en domingos y fiestas ae 
cepto en que trabaje de un3 beres 
para el cumplimiento de sus ae^etri, 
religiosos, sin descuento en su 
bución .» c0. 

Lo que se hace públ ico para 
nocimiento y efectos. . pe. 

León , 15 de A b r i l de l953; ggera 
legado de Trabajo, Jesús ^ Q 
León , 



Intervención de Hacienda de León 
RELACION de los depósi tos que se hallan incursos en prescr ipc ión establecida por el a r t ícu lo 11 del 

R iarnento de la Caja General de Depósitos, por haber transcurrido m á s de veinte años sin que sus d u e ñ o s 
havan realizado cobro de intereses n i gestión alguna que implique el ejercicio del derecho de propiedad. 

Todos les resguardos correspondientes a estos depósi tos q u e d a r á n anulados y sus importes adjudicados 
1 Tesoro si en el plazo de dos meses no se presenta r ec l amac ión alguna por parte de los interesados que just i 

fique que su derecho a seguir en propiedad de los citados depósi tos. 

Fecha 
const i tución 

18 7 
27 6 

2 7 
28 9 
18 10 
30 12 

5 1 

30 1 
2 3 

24 
19 

8 
4 10 

12 10 
18 12 
12 2 
3 9 

12 10 
26 12 
11 5 
19 4 
31 8 
2 l 9 
25 10 
18 11 
28 1 
10 3 

1 4 
11 4 
14 
26 
26 
18 8 
30 9 
13 10 
14 10 
26 10 

4 H 
18 11 
27 11 
27 11 

9 12 
19 12 
30 12 
17 12 
12 
16 
16 1 
19 
12 
14 6 
23 6 
29 6 
17 9 
8 10 
6 11 

15 12 
6 5 
2 6 
2 6 

902 
904 
904 
9Q4 
904 
904 
905 

905 
905 
905 
905 
905 
905 
9D5 
905 
906 
906 
906 
906 
907 
907 
907 
907 
907 
907 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
908 
909 
909 
909 
909 
909 
909 
909 
909 
909 
909 
009 
909 
910 
910 
910 

N ú m . 
Entrada 

N ú m . 
Registro 

20 
29 

5 
19 

7 
18 

2 
3 

21 
9 

42 
19 
11 
2 
7 
7 

10 
2 

11 
18 
22 
29 
30 
22 
19 
20 
23 

3 
20 
23 
22 
58 
60 
16 
47 

5 
6 

14 
4 

13 
21 
22 

8 
19 
25 
18 
5 
9 

19 
14 
6 
7 

14 
30 
10 
3 
1 
5 
5 
6 
7 

189 
60 
63 
90 
96 

117 
2 
3 
8 

28 
50 
56 
61 
68 
70 
93 
15 
93 

107 
128 

28 
48 

124 
131 
145 
164 

7 
19 
30 
31 
43 
50 
52 
72 
91 
96 

- 97 
103 
109 
115 
120 
121 
126 
133 
139 
132 

2 
5 
6 

15 
58 
59 
61 
69 
84 
89 
95 

104 
22 
48 
49 

I M P O N E N T E 

Ricardo Fanjul 
Pedro Palacio 
Juan Die3 
Gregorio Gutiérrez, Cía. Norte 
E l mismo 
Pagador Obras P ú b l i c a s 
G, Gutiérrez por Cía. Norte 
E l mismo 
Angel García Blancr 
Antonio Arrobo 
G. Gutiérrez por Cía. Norte 
Felipe Cañón 
Saturnino Rodríguez 
Leandro Medianabeitia 
Gregorio Gutiérrez del Hoyo 
José Zapico 
Leandro A. Reyero 
Francisco Mart ín Cabo . 
Condesa de P e ñ a r a n d a 
Agustín F e r n á n d e z Diez 
Bernardino González 
H . Ramos por Mariano Longines 
Manuel Rodríguez 
José F e r n á n d e z 
Manuel Alonso L u b é n 
A. Pérez Hevía 
Sociedad León Industr ial 
F, C, Madrid-Cáceres 
Alcalde de Ponferrada 
Marcelino González y otro 
F e r n á n d o Pa l la rés 
Roberto Pastrana 
Mariano Rodríguez 
Fél ix Vacas 
Francisco Gómez 
Victoriano González 
Fernando Merino 
Nemesio Rodríguez 
Claudio Encinas 
Bonifacio Gutiérrez 
Marcelino Aldonza 
Gaspar Pérez Mart ínez 
Manuel L a r a m e n d í a 
Adolfo González Sánchez 
Juan Sánchez 
Manuel Rramendia 
Pr. Tr ibuna l Provincial 
Veremundo Prieto 
Bernardo F e r n á n d e z 
Manuel A r a m e n d í a 
Eugenio González 
Miguel Diez 
Antonio Arroyo 
Luis García Justo 
R a m ó n Marasa 
Eloy Pérez Valle 
Patricio Alvarez 
Laureano Suárez 
Amadeo H e r n á n d e z 
Admor. Tabacos S a h a g ú n 

Importe 

71 

80 
28 

63 — 
100 -
50 — 

200 -
500 — 

46 11 
600 — 

1.25® — 
8 96 

32 45 
500 -

28 93 
50 — 

4 
250 

3 
3 

52 50 
2.664 — 

3 28 
69 98 

142 50 
142 50 

13 82 
6 85 
8 97 

41 50 
500 — 

17 80 
8 16 

233 70 
71 55 
28 20 

8 16 
9 75 

312 
276 

93 
2 

352 20 
4 50 
5 -

218 10 
1.481 

9 
46 50 

250 -
2 65 
5 — 

418 50 
7 50 
5 45 

12 94 
265 

7 
14 -

4 10 
14 25 
22 50 
16 60 
10 -

1 0 

73 

05 
10 

65 
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Fecha 
cons t i tuc ión 

7 1910 

11 11 
11 11 

8 1910 
25 10 1910 

1910 
1910 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

12 11 1910 
15 11 1910 

» 
» 

19 11 1910 
22 2 1911 

» 
» 

» 
> ^ 

Núiiri. 
Entrada 

10 
5 
7 

12 
26 

1911 
1911 
1911 
1911 
1911 

1911 
1911 
1911 

27 
30 
22 

2 10 1911 
9 10 1911 
9 10 1911 
6 11 

18 
10 
19 
13 
27 
27 

7 
25 
27 
10 
21 
30 

1911 
U 1911 

1 
1 

1912 
1912 

4 1912 
4 1912 
5 1912 
6 1912 
6 1912 
6 1912 
8 1912 
9 1912 
9 1912 

1 
1 

17 
11 
13 
16 
22 
26 
27 
30 
32 
37 
43 
44 
45 
46 
50 
55 
56 
57 
71 
12 
13 
14 
16 
17 
18 
19 
5 
3 

15 
17 
25 
18 
20 
28 
20 

1 
U 
12 
2 

10 
l l 
6 

14 
31 
10 
4 

19 
25 
12 
22 
37 

N ú m . 
Registro 

55 
63 
91 
98 

1Q0 
103 
123 
127 
128 
131 
133 
138 
144 
145 
146 
147 
151 
156 
157 
158 
172 

8 
9 

10 
12 
13 
14 
15 
16 
22 
23 
25 
28 
32 
?9 
42 
52 
85 
86 
87 
95 

102 
1 
2 

34 
40 
50 
60 
69 
71 
90 

114 
116 

I M P O N E N T E 

Vicente Alvarez 
Antonio Ramos y otros 
Sindicato Á. Valderrueda 
Pagador Obras P ú b l i c a s 

Adraor. Tabacos Villafranca 

Natividad Rodr íguez 
Pagador Obras P ú b l i c a s 

J u l i á n Franco 
Antonio Doboseq 

Luis Alonso Artolas 
José Birosta 
Vicente Alvarez Marqués 
Felipe Alvarez 
Enrique Lastigue 
Manuel González 
Mateo Valladares 
Francisco R o m á n 
Nemesio Rodr íguez 
Amador H e r n á n d e z 
Coronel Reserva L e ó n n ú m , 4 
Valent ín F e r n á n d e z 
Federico F e r n á n d e z 
Francisco R o m á n 
Antonio Duboscq 
Manuel Valcarce 
Aurel io T a s c ó n 
Pagador Obras P ú b l i c a s 
Pr. Sindicato de Vidanes 
Sdad. Electricista León 
Francisc© González 
Manuel F e r n á n d e z 
Elp id io A r a m e n d í a y otros 2 
Ati lano Mart ínez 

Im Porte 

22 15 

i d 80 134 95 

137 26 
12 45 
9 24. 

36 48 
18 34 
16 72 
2 13 

23 41 
60 45 
60 45 
60,45 
SO^O 

2 90 
11 05 
17 75 

550 49 
31 95 
4 20 

172 29 
86 35 
14 79 
13 -
70 -
70 -
70 -
53 50 

500 -
110 75 

20 25 
67 09 

5 11 
11 -
13 80 

186 -
86 T 

992 80 
142 50 
142 50 
27 PO 
15 -
60 -
10 -
19 04 

213 -
91 14 

2 50 
12 92 
66 03 
62 64 

León , 29 de Enero de 1953.—El Interventor de Hacienda, ( i legible) . -V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
P „ (ilegible). 

Admiiislraeifiii manitipal 
Ayuntamiento de 

León 
Por este Ayuntamiento se ha ins

truido expediente justificativo para 
acreditar la ausancia por m á s de 
diez años e ignorado paradero, de 
Félix Mera Alonso, padre del mozo 
del reemplazo Jel corriente año Ra
món Mera F e r n á n d e z . 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 

fines [re
de su ante el Cónsul español , a 

lativos al servicio mili tar 
hijo R a m ó n . 

León , 26 de Marzo de 
Alcalde, Luis Aparicio. 

O 
O o 

Habiendo sido a p r o b a r 
Comis ión Municipal Pernaanem , 
sesión de 30 de Marzo Pr0XJVÍnte ^ 
sado, el P a d r ó n c o r r e s p o n d í ^ ^ y 
derechos o tasas sobre escap 
vitrinas (Ordenanza numero ow, 

por 



-n en curso, se pone es coneci 
Sentó del públ ico que en el plazo 
? rrnince días hábiles, a partir del 
• t n i i n t - al de la pub l icac ión de esle 

,ncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
fn Provincia, se pueden formular 

auienes lo deseen, las reclama-
p0nnes aue se estimen oportunas, a 
Cmo efecto se h&lla de manifiesto el 
Hncumento expresado en la Secreta; 
ria. municipal; bien entendido que, 
de%onformidad con el acuerdo de 
Carácter general de 5 de Jumo de 
1950 toda rec lamac ión formulada 
con posterioridad al plazo fijado en 
- i nrpsente anuncio será rechazada 

León, 6 de A b r i l de 1953.-E1 A l 
calde, A. Gadórniga. 1460 

> , o o ' 
Aprobado por la Comis ión muni

cipal Permanente, el pliego de con
diciones que ha de regular el con
curso públ ico que se a n u n c i a r á , 
para la adquis ic ión de u n auto-
bomba c®n destino al servicio de 
extinción de incendios de este Ayun
tamiento, en ejecución de lo acorda
do y lo dispuesto en el articulo 312 
de la Ley de Régimen Local , se hace 
público, que durante el plazo .de 
ocho días y horas de oficina, se ha
lla de manifiesto dicho pliego en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
fin de que pueda ser examinado y 
formularse las reclamaciones, repa 
ros u observaciones que se estimen 
pertinentes. 

León, 6 de A b r i l de 1953.-E1 A l 
calde, A. Gadórniga. 1459 

o 

Visto el escrito in ic ia l sobre inclu
sión en el Registro públ ico de Sola 
res e inmuebles de edificación for 
zosa de un solar sito en la calle de 
Ramiro I I y Lancia, propiedad de 
D. Antonio Muñoz Avilés, en cum
plimiento del t r ámi te seña lado en el 
articulo 12 del Reglamento de la 
Ley de 15 de Mayo de 1943 (Boletín 
Oficial del Estado de 28 de Junio), 
se hace públ ico dicho escrito in ic ia l 
a ñ a de que todo interesado en pro 
o en contra, pueda acudir al Ayun
tamiento dentro de los ocho d ías si
guientes a la inserc ión de este anun-
cío, alegando lo que tuvieran por 
conveniente, y con apor t ac ión o 
Propuesta de las pruebas practica-

León, 7 de A b r i l de 1953.-El A l 
calde. A. Gadórniga. 1470 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
juez años e igaorado paradero de 
oemgno F e r n á n d e z R a m ó n , a ins-
jancia de su hijo el mozo Rafael 
corriente62 GaveIa• del reemPlazo 

s i l ? ?íec{0íi dispuestos en el v i -
8 me Reglamento de Reclutamiento, 

se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
eferido ausente, se sirvan partici

parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos po ible. 

Todo ello a efectos de conces ión 
de prór roga de primera clase, solici
tada por el mentado mozo. 

Ffíranzanes, 25 de Marzo de 1953. 
E l Alcalde, (ilegible). 1338 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

Confeccionado por este Ayunta
miento el P a d r ó n de la Tasa de en
trada de au tomóvi les en edificios 
particulares, que ha de servir de ba
se para el cobro de tal impuesto en 
el corriente ejercicio de 1953, ea la 
Secretar ía Municipal se hal la de ma
nifiesto al públ ico , durante el plazo 
de quince días, para que pueda ser 
examinado por interesados y contra 
el mismo puedan presentarse las re
clamaciones a que haya lugar, 

Benavides, 25 de Marzo de 1953.— 
E l Alcalde, M. Gordón, 

1324 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Este Ayuntamiento en sesión del 
d ía veint idós del actual, a p r o b ó el 
pliego de condiciones para la subas
ta relativa a obras de r epa rac ión en 
el Grupo Escolar de la localidad de 
Santa Lucías y a tenor de lo dispues
to en el vigente Reglamento sobre 
con t ra tac ión de obras y servicios 
municipales, se hace púb l ico que las 
reclamaciones que se produzcan de 
b e r á n presentarse ante la Gorpora 
c ión municipal , dentro del plazo de 
ocho días, contados desde la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; en la intel i
gencia de que, pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna de las 
que se formulen. 

La Pola de Gordón a 30 de Marzo 
de 1953.—El Alcalde, F. Tascón . 

1395 

Ayuntamiento de 
Burón 

Formado por la Corporac ión mu
nic ipal de este Ayuntamiento y apro
bado provisionalmente el P a d r ó n 
que comprende las cuotas fiiadas a 
los vecinos de este Municipio por 
conciertos particulares obligatorios, 
para la exacción de los arbitrios mu
nicipales sobre consumo de carnes y 
bebidas, impuesto de Usos y Consu
mos de cinco cén t imos sobre l i t ro 
de vino, sidras y chacol í s que se 
consuman, así ce mo los derechos de 

i reconocimiento sanitario de reses 
[porcinas sacrificadas en domicilios 
. particulares con destino a matanzas 

familiares durante la c a m p a ñ a de 
i 1952-53, cuyas exacciones figuran en 
i 

el Presupuesto de ingresos para el 
ejercicio actual, se anuncia su expo
sición al públ ico en la Secretar ía 
municipal durante un plazo de diez 
días hábi les , a los efectos de que 
pueda ser examinado por los contr i 
buyentes interesados, durante cuyo 
plazo pueden formular las reclama
ciones que estimen pertinentes con
tra las cuotas-conciertos asignadas, 
bien entendido que los contribuyen
tes que í o rmu len r ec l amac ión con
tra sus cuotas y éstas no les sean 
atendidas, q u e d a r á n sujetos a la fis
cal ización directa con arreglo a la 
Ordenanza correspondiente. 

Transcurrido dicho plazo se con
s ide ra rán firmes las cuotas no recla
madas y se p rocede rá a su cobro 
mediante recibo. 

Durante el mismo per íodo de tiem
po, queda expuesto al púb l i co el Pa
d r ó n de Arb i t r io sobre perros. 

B u r ó n a 21 de Marzo de 1953—El 
Alcalde, José Allende. 1272 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
de Ingresos y Gastos para el corrien
te ejercicio de 1953 y en v i r tud de 
las Ordenanzas de exacción de i n 
gresos que se hallan autorizadas para 
el referido Presupuesto, esta Corpo
ración, por unanimidad, aco rdó , te
niendo en cuenta lo diseminado de 
la pob lac ión de este Municipio para 
poder realizar el cobro de los arbi
trios de consumo, declarar dividido 
el t é rmino municipal en Zona libre, 
e invitar a los vecinos en general a 
la formal izac ión de conciertos par
ticulares voluntarios para el estable
cimiento del arbitrio de cinco pese
tas por Hectóli lro de vino y la sidra; 
arbi tr io de bebidas espirituosas, al
coholes y sobre el consumo de car
nes; matanzas domiciliarias, etcéte
ra, para lo cual las personas obliga
das a los referidos conciertos y que 
son la totalidad de los vecinos de 
este Municipio en general y sin ex
cepc ión alguna, sol ic i tarán de esta 
Alcaldía, en un plazo de quince d ías 
háb i les , a contar desde la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la formaliza
c ión de los aludidos conciertos; pre
s e n t a r á n dec la rac ión jurada dup l i 
cada, en la que hagan constar las 
cantidades que calculan * puedan 
consumir de los referidos a r t í cu los 
y con referencia al presente año , se
paradamente, quedando apercibidos 
de que de no verificarlo, se entende
rá están conformes y aceptan las 
cantidades que este Ayuntamiento 
les asigna en el concierto obligatorio 
que ha de confeccionarse para poder 
cubrir las necesidades presupuesta
das por los expresados arbitrios, o 
aun más , si de los datos adquiridos 
por el Ayuntamiento, resultase con^ 

http://plazo
http://de
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sumen m á s cantidades de las calcu
ladas en Presupuesto. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y notif icación a los 
vecinos de este Ayuntamiento y per
sonas a quienes pudiera interesar 

Matadeón de los Oteros, 20 de 
Marzo de 1953.—El Alca de, F a b i á n 
Al?arez. 1271 

OSÜSU 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E » la In te rvenc ión de este Ayun 
tamiento se halla de manifiesto al 
púb l i co los padrones de arbitrios re
ferentes a motores y calderas de va
por, parada de coches, toldos y ca
rros, correspondientes al ejerció del 
corriente a ñ o , aprobados por la Co
mis ión Permanente en sesión cele
brada el día 26 de los corrientes, 
oyéndose reclamaciones durante el 
plazo de quince días , con arreglo a 
lo dispuesto en la legislacién vigente. 

Ponferrada a 30 de Marzo de 1953. 
— E l Alcalde, Francisco Lainez Ros, 

1396 
. e , 

Aprobad® por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el d ía 16 
de Marzo ú l t imo , el proyecto de va-
r iac ión del trazado de algunas calles 
de las que sirven de acceso a la pla
za de Abastos de p róx ima construc 
ción, por el presente se hace saber 
que queda de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía Municipal , por es
pacio de un mes, durante el cual se 
a d m i t i r á n cuantas reclamaciones es
critas y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos. 

Ponferrada, 4 de A b r i l de 1953.— 
E l Alcalde, Francisco Lainez Ros. 

1480 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal extraordinario para el ejercicio 
de 1953, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía Munic ipa l por 
espacio de quince días , durante los 
cuales y los quince siguientes, po
d r á n formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas reclama
ciones estimen pertinentes, 

Vi l l amar t in de Don Sancho, 4 de 
A b r i l de 1953 , -El Alcalde (ilegible). 

1439 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Confeccionado el p a d r ó n de arbi
trios municipales de este Ayunta
miento para nu t r i r el Presupuesto 
ordinario del presente a ñ o , se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretaria 
Municipal por el plazo reglamenta
r io al objeto de oír reclamaciones, 

Magaz de Cepeda, 31 de Marzo de 
1953.-El Alcalde, Pedro García . 

1454 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

En mér i to s de las diligencias de 
e jecuc ión de sentencia dimanantes 
de j u i c i o ejecutivo promovido por 
el Procurador D. D á m a s o de Soto 
Alvarez, en nombre y rep resen tac ión 
de D , Delfín del Río Ortiz, vecino de 
esta ciudad, contra D . A l b i n o Martí
nez Barriales, vecino de A r d ó n , so
bre r e c l a m a c i ó n de 1,066 pesetas de 
pr inc ipa l y 67,75 pesetas m á s y 1.500 
pesetas de intereses y costas, se saca 
a p ú b l i c a subasta, que t e n d r á lugar 
el p r ó x i m o día veintinueve de Mayo, 
a las doce horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, una bodega 
en el casco del pueblo de A n i ó n , a 
San Vicente, con cinco ventanos y 
que l inda : derecha entrando Alfredo 
Barr io; izquierda, V i rg i l i o Barrio, y 
espalda, camino de servidumbre, 
propiedad del ejecutado, al t ipo de 
t a sac ión de dieciocho m i l pesetas, no 
h a b i é n d o s e presentado t í tu los de 
propiedad y no apareciendo gravada 
con carga alguna. 

Se advierte que no será admit ida 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del a v a l ú o y que para 
tomar parte en la subasta los señores 
licitadores h a b r á n de consignar pre
viamente en la mesa de Secre tar ía o 
en la Caja General de Depósi tos el 
diez por ciento del t ipo de tasac ión , 
sin cuyo requisito no s e r á n admit i -

Dado en Valencia de Don Juan, a 
dieciséis de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—Antonio Molleda. 
— E l Secretario j u d i c i a l , Carlos Gar
cía. 
1633 N ú m . 463.-67,65 ptas. 

En mér i t o s de las diligencias de 
e jecución de sentencia dimanantes 
de j u i c i o ejecutivo promovido por 
el Procurador D. D á m a s o de Soto 
Alvarez, en nombre y r ep re sen tac ión 
de D. Efigenio Merino González, de 
esta vecindad, contra D, A l b i n o Mar
t ínez Barriales, vecino de Ardón , 
sobre r e c l a m a c i ó n de 3.074 pesetas 
de pr inc ipa l y otras 3.000 m á s que 
se calculan de intereses y costas, se 
sacan a p ú b l i c a subasta que t endrá 
lugar el p r ó x i m o d í a veintinueve de 
Mayo, a las doce horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, un 
bacillar en t é r m i n o de A r d ó n , a la 
Cruz del Muerto, de cinco heminas, 
con quinientas plantas y que l inda: 
Norte, Manuel del Amo; Sur, Alfredo 
Barrio; Este, camino real, y Oeste, 
mojoneras, tasado en cinco m i l qui
nientas pesetas. Otro a los Paloma
res, de trescientas plantas, l inda: 
Norte, Ramiro González; Este, Petro
nilo González; Sur, mojonera, y Oes
te, lindera comunal , tasado en m i l 
novecientas pesetas. Una casa, en el 

¡ casco de Ardón , calle de lo« 
j les. compuesta de planta alta 5 u 0 ^ 
con corrales y cuadras, linñl Saj«, 

| cha entrando, Perpetuo Castiii re" 
i quierda, huerta de Ri tu i ro Cn ' iz-
y espalda, Perpetuo Castillo n^!62' 
b iéndose presentado t í t u l o s ' h a " 
piedad. ue Pro-

E l t ipo in ic ia l de la subash.» . 
el de la tasación, advirtiéndose a ? 
no será admitida postura que n q 
bra las dos terceras partes'del aVaiC'U" 
y que para tomar parte en la 
los señores licitadores habrán i 
consignar previamente en Secretar?! 
o en la Caja General de Depós i t i 
el diez por ciento del tipo inicial T' 
cuy© requisito no serán admitido? 
y que podra hacerse a calidad dé 
ceder el remate a un tercero. 

Dad® en Valeacia de Don Juan a 
dieciséis de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—Antonio Molleda 
— E l Secretario jud ic ia l , Garlos Gar̂  
cía. 
1632 N ú m . 462-89,10 pts. 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 69 
de 1953 por el hecho de estafa a la 
Renfe, a c o r d ó seña la r para la celev 
b r a c i ó n del correspondiente juicio 
de faltas el p r ó x i m o día seis del mes 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y tres, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu' 
nicipal , sita en la calle del Cid, nú
mero 15,1,°, mandando citar al se
ñ o r Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acu
di r las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con 
el apercibimiento a las partes y tes
tigos que de no comparecer ni ale
gar justa causa para dejar de ha
cerlo se les i m p o n d r á la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforrne 
dispone el a r t ícu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto a 
juic io las pruebas de descargo 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 970 de la referida Ley 

Y para su inserc ión en el BoLET¿g 
OFICIAL de la provincia, para 
sirva de ci tación en legal íorm 

, Pato ^ÜC 
soltero, jor

nalero, hi jo de S i l v i n o ^ de j s í ^ 

denunciado D . Casimiro 
no de 27 a ñ o s de edad, ro,J^* 

Isabel. 

natural d e ' P ü o ñ o (Oviedo) y sin ^ 
míci l ío conocido, cuyo ^ ^ L ^ o 1 
dero rse desconoce, exPJ,"0, 16 de 
sello la presente en León a Q .̂ 
A b r i l de 1953,—El Secretario, ^ ^ 

ImpreBi7al[¡irDiputación prov i»^ 


